
N Ü M . > i l MARTES 24 DE OCTUBRE DE 25 CTS. NUMERO 

ADVERTENCIA OFÍCÍAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
jecretarios reciban los números de 
;$íe BOLETIN, dispondrán que se 
aje ua ejemplar en el sitio de costum-
;>re, donde permanecerá hasta el reci
ja del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar los BOLETINES coleccionados 
idenadamente, para su encuaderna-
i ó n , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. _ 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

Ministerio de la Gobernación 
Decreto disponiendo que las elecciones 

de Diputados a Cortes convocadas 
para el día 19 de Noviembre próx i 
mo, se verifiquen por el Censo elec
toral actualmente en en vigor; de
clarando en suspenso para estas 
elecciones el funcionamiento de las 
Secciones de la Junta provincial del 
Censo electoral existentes en algunas 
islas de las provincias Baleares, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, y 
disponiendo que el número de cir
cunscripciones electorales y Diputa
dos que por cada una hab rán de 
elegirse, sean los que se indican. 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 
Dirección general de Obras h i d r á u 

licas.—Concesiones. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio 
de subastas. 

Adcmiistracióii municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

^ Administración de justicia 
fictos de Juzgados. 
Requisitorias. ' . 

ifl 

DECRETO 
El articulo 3.° del Decreto fecha 9 

del actual, convocando a elecciones 
generales de Diputados a Cortes para 
el domingo 19 del p róx imo mes de 
Noviembre,autoriza a los Ministerios 
de Justicia y Gobernac ión para dic
tar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de la Ley y la ga
ran t í a m á s eficaz de los derechos de 
cada elector y candidato. 

En lo que respecta a este Ministe
rio, se hace preciso señalar , sin per
ju ic io de oirás disposicionee que se 
d i c t a r á n oportunamente, algunas 
normas generales a fin de evitar du
das en la ap l icac ión de la nueva ley 
Electoral de 27 de Julio ú l t imo, que 
mantiene en vigor el Decreto de 8 de 
Mayo de 1931, declarado Ley por la 
de 15 de Septiembre del mismo a ñ o , 
que sirvió de base para la elecciones 
de Diputados a Cortes Constituyen
tes, con excepción de los ar t ículos 4.° 
y 5.° del mismo y la modif icación de 
que sólo formen circunscripciones 
electorales independientes del resto 
de la provincia, juntamente con los 
pueblos que correspondan a sus par
tidos judiciales, aquellas capitales 
cuya pob lac ión exceda de 150.000 ha
bitantes, lo cual ha hecho preciso 
modificar de acuerdo con dicho pre
cepto legal y el resultado que arroja 
el Censo de pob lac ión de E s p a ñ a de 

1930, aprobado oficialmente en el 
año actual, el n ú m e r o de circuns
cripciones electorales aprobado por 
Decreto de este Ministerio fecha 5 de 
Junio de 1931, en la forma que se 
expresa en el texto de este Decreto. 

En cons iderac ión a lo expuesto de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Las elecciones de D i 

putados a Cortes convocadas para el 
día 19 de Noviembre p róx imo se ve
rif icarán por el Censo electoral ac
tualmente en vigor, mandado for
mar por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 26 de 
Enero de 1932, con arreglo al a r t ícu
lo 36 de la Const i tución, que recono
ció igualdad de derechos electorales 
a los ciudadanos de uno y otro sexo 
mayores de veint i t rés años . 

Art ículo 2.° Se rat i f ícalo dispues
to en los Decretos de este Ministerio, 
fecha 5 y 6 de Junio de 1931 y, en su 
consecuencia, queda en suspenso 
para estas elecciones el funciona
miento de las Secciones de la Junta 
provincial del Censo electoral exis
tentes en algunas islas de las provin-

| cías de Baleares, Las Palmas y Santa 
j Cruz de Tenerife, ya que por formar 
I c i rcunscr ipc ión electoral cada una 
i de dichas provincias, la proclama-
i c ión de candidatos y los escrutinios 
; generales se han de realizar en las 
^ a p í l a l e s de las referidas provincias. 



Artículo 3.° El n ú m e r o de cir
cunscripciones electorales y Diputa
dos que por cada una h a b r á n de ele
girse, será el siguiente: 

Alava, dos; Albacete, siete; Al ican
te, once; Almería , siete; Avila , cinco; 
Badajoz, catorce; Baleares, siete; Bar
celona (capital), diez y nueve; Barce
lona (provincia), quince; Burgos, sie
te; Cáceres, nueve; Cádiz, diez; Cas
tellón, seis; Ciudad Real, diez; Cór
doba, trece; Coruña, diez y siete; 
Cuenca, seis; Gerona, siete; Granada, 
trece; Guadalajara, cuatro; Guipúz
coa, seis;Huelva. siete; Huesca, cinco; 
Jaén , trece; León, nueve; Lér ida , seis; 
Logroño, cuatro; Lugo, diez; Madrid 
(capital), diez y siete; Madrid (pro
vincia), ocho; Málaga (capital), cua
tro; Málaga (provincia), ocho; Mur
cia (capital), cuatro; Murcia (provin
cia), nueve; Navarra, siete; Orense, 
nueve; Oviedo, diez y siete; Patencia, 
cuatro; Palmas (Las), cinco; Ponte
vedra, trece; Salamanca, siete; Santa 
Cruz de Tenerife, seis; Santander; 
siete; Segovia, cuatro; Sevilla (capi
tal), seis; Sevilla, (provincia), diez; 
Soria, tres; Tarragona, siete; Teruel, 
cinco; Toledo, diez; Valencia (capi
tal), siete; Valencia (provincia), trece; 
Valladolid, seis; Vizcaya (capital), 
seis; Vizcaya (provincia), tres; Zamo
ra, tres; Zaragoza (capital), cuatro; 
Zaragoza (provincia), siete; Ceuta, 
uno y Melilla y uno. 

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Gobernación , 
Manuel Rico Avello. 

«(Gaceta» del 20 de Octubre de 1933) 

MiiiistmcíÉ pro«il 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 

HIDRAULICAS 

Concesiones 

«Examinado el expediente t rami
tado a instancia de don Gregorio 
Vidal Robles, solicitando la conce
sión del agua de la fuente titulada 
«La Mera» situada en el monte pú
blico catalogado con el n ú m e r o 694 
de los de la provincia de León, para 
abastecimiento del Sanatorio que se 
está construyendo en té rmino de 
Huergas de Cordón (León). 

«Resul tando que don Gregorio V i 
dal Robles, presentó en el Gobierno 

Civi l de León instancia exponiendo 
la pet ición de concesión, que fué 
anunciando a los efectos de presen
tación de proyectos en competencia 
en la «Gaceta de Madrid)) y en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
de León, Zamora y Salamanca; que 
en el tiempo reglamentario presentó 
asimismo el proyecto correspon
diente con todos los requisitos regla
mentarios; que dicho proyecto fué 
anunciado en los per iódicos oficiales 
de las mismas provincias, a los efec
tos de información públ ica para la 
presentación de reclamaciones por 
los que se creyeran perjudicados, sin 
que se haya presentado ninguna re
c lamac ión . 

«Resul tando que aparecen en el 
expediente los informes oficiales re
glamentarios del señor Director de 

i la Mancomunidad Hidrográfica del 
i Duero y de los Abogados del Estado 
de las Provincias antedichas, todos 
favorables a la conesión, y asimismo 
se declara de ut i l idad social el apro-

; vechamiento, por el señor Goberna-
I dor Civi l de León, 
j «Resul tando que practicada la 
confrontación oficial por el Ingenie-

• ro de esta Delegación don Luis de 
| Llanos, éste informa favorablemente 
I sobre el aspecto técnico del proyecto 
! a c o m p a ñ a n d o el acta reglamentaria 
! de dicha confrontación. 

«Cons iderando que el expediente 
se ha tramitado con arreglo a las 
disposiciones vigentes, siendo favo
rables todos los informes reglamen
tarios y sin que se haya presentado 
ninguna rec lamac ión . 

«Cons iderando que de las condi
ciones propuestas en el informe del 
Sr. Llanos, no son aceptables la p r i 
mera y la quinta; la primera porque 
con arreglo al ar t ícu lo 152 de la ley 
de Aguas, debe fijarse el caudal con
cedido, y la quinta, porque por tra
tarse de un aprovechamiento para 
un uso declarado de ut i l idad social, 
debe otorgarse la concesión por el 
tiempo que dure el servicio a que se 
destina. 

«Este Ministerio ha resultado otor
gar la concesión solicitada por don 
Gregorio Vidal Robles con las con
diciones siguientes: 

«I3. Se autoriza a don Gregorio 
Vidal Robles, vecino de la Pola de 
Cordón, para utilizar de la tuente 
denominada «La Mera», situada en 
el monte públ ico catalogado con el 

n ú m e r o 694 en t é rmino de Pola de 
Cordón (León) hasta 8.640 litros de 
agua diarios, o sea, un décimo de 
litro por segundo continuo de tiem
po, con destino al abastecimiento 
del sanatorio antituberculoso que se 
está construyendo en término de 
Huergas de Cordón . 

»2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero don Isidoro Fascón Alon
so, en Pola de Cordón , el 5 de junio 
de 1932, y es tarán bajo la inspección 
del señor Delegado de los Servicios 
Hidráu l icos del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos que tal inspección origine. 

»3.a E l agua solo podrá ser desti
nada al uso para el que se concede, 
y cualquier modif icación del pro
yecto presentada, deberá ser aproba
da previamente por el Sr. Delegado 
de los Servicios Hidrául icos del 
Duero, siempre que no altere en su 
esencia, las condiciones de la con
cesión y no perjudique los intereses 
públ icos n i de otros usuarios, que 
lo sean legalmente. 

))4.a Las obras comenzarán dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha 
de la concesión y es tarán terminadas 
a los seis meses de su comienzo, 
debiendo dar cuenta a la Delegación 
de los Servicios Hidrául icos del 
Duero, tanto de su principio como, 
como de su t e rminac ión . Dada cuen
ta del final de las obras, éstas serán 
reconocidas por el Sr. Delegado de 
los Servicios Hidráu l icos del Duero, 
o por el técnico en quien delegue, 
rec ib iéndolas si procediese y levan
tando el acfa de la operación que 
deberá ser aprobada por la superio
ridad, sin c.iyo requisito, no podra 
dar comien :o la explotación. 

))5.a Esta concesión se otorga por 
el tiempo que dure el servicio a que 
se destina; sin perjuicio de tercero; 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad, y es tará sometidas a las dis
posiciones vigentes y que en lo suce
sivo se dicten relacionadas con ella, 
quedando sujeta a la expropiación 
en favor de toda obra del Estado y 
de los aprovechamientos que esta
blece la ley de Aguas de 1879. 

»6.a Todas las obras e instalacio
nes que comprende esta concesión 
q u e d a r á n sujetas a las disposiciones 
vigentes sobre contrato de trabajo J 
d e m á s cuestiones de carácter socia 



y protección a la Industria Nacio

nal. 
))7.a El incumplimiento de cual

quiera de las c láusu las anteriores, 
Aplica la caducidad de esta conce
sión. 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
Orden del señor Ministro lo comu
nico a V. S., para su conocimiento, 
el del interesado y y d e m á s efectos, 
con publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con arreglo a la 
ley de 20 de Mayo de 1932 publicada 
en la Gaceta de Madrid del siguiente 
día 21.» Es copia. 

El Ingeniero Jefe de Aguas, de la 
delegación de Servicios Hid ráu l i cos 
del Duero, Pedro Mart ín. 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La comprobac ión per iódica de pe

sas, medidas e instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente año 
de 1933, se ce lebrará en los pueblos 
que a cont inuac ión se relacionan, en 
los siguientes días y fechas. 

Villamañán: día 1.° de Noviembre, 
a las 10. 

Villacé: idem idem, a las 14. 
Ardón: 2 de idem, a las 10. 
Valdevimbre: idem idem, a las 14. 
San Millán de los Caballeros: 3 de 

idem, a las 10. 
Villademor de la Vega: idem idem, 

a las 14. 
Toral de los Guzmanes: 4 de idem, 

a las 10. 
Algadefe: idem idem, a las 14. 
Villamandos: 6 r'e idem, a las 10. 
Villaquejida: idem idem, a las 14. 
Cimanes de la Vega: 7 .de ídem, a 

las 10. 
Villafer: idem idem, a las 14. 
Gampazas: 8 de idem, a las 10. 
Villaornate: idem idem, a las 14. 
Castrofuerte: 9 de idem, a las 10. 
Fuentes de Carbaial: idem idem, a 

las 14. 

Valderas: 10 de idem, a las 10. 
bordoncillo: 11 de idem, a las 10. 
valdemora: 13 de idem, a las 10. 
Castilfalé: idem idem, a las 14. 
Villabraz: 14 de idem, a las 10. 
Matanza: idem idem, a las 14. 
l2agre: 15 de idem, a las 10. 

Valverde Enrique: idém idem, a 
las 14. 

Matadeón de los Oteros: 16 de 
idem, a las 10. 

Santas Martas: idem idem, a las 14. 
Gusendos de los Oteros: 17 de 

idem, a las 10. 
Pajares de los Oteros: idem idem, 

a las 14. 
Fresno de la Vega: 18 de idem, a 

las 10. 
Gubillas de los Oteros: idem idem, 

a las 14. 
Cabreros del Río: 20 de idem, a 

las 10. 
Campo de Vil lavidel : idem idem, a 

las 14. 
Corbillos de los Oteros: 21 de idem, 

a las 10. 
Villanueva de las Manzanas: idem 

idem, a las 14. 
Valdefresno: 22 de idem, a las 10. 
Bustillo del P á r a m o : 23 de idem, a 

las 10. 
Urdíales del P á r a m o : 24 de idem, 

a las 10. 
Regueras de Arriba: idem idem, a 

las 14. 
Villazala: 25 de idem, a las 10. 
Valdefuentes: idem idem, a las 14. 
Truchas: 27 de idem, a las 14, 
Encinedo: 28 de idem, a las 10. 
Castrillo de Cabrera: 29 de idem, a 

las 10. 
Cármenes : día 1.° de Diciembre, a 

las 10. 
Lo que se hace púb l i co para cono

cimiento de las Autoridades, y que 
éstas a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 21 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 

Sección Provincial 
de Esíadlsttca jte León 

Padrón de habitantes de 1930 y recti
ficaciones de 1931 y 1932 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los padrones de 1930 
y rectificaciones de 1931 y 1932 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
men tac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 

de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

• Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Octubre de 1933.— 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Padrón de habitantes de 1930 

Castrotierra. 
Rectificación de 1932 

Acebedo. 
Al bares de la Rivera. 
Al i ja de los Melones. 
Antigua (La). 
Armunia . 
Benavides. 
Bercianos del P á r a m o . 
Cabreros del Río. 
Cimanes del Tejar. 
Gorul lón. 
Fabero. 
Gordaliza del Pino. 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo. 
León. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
P á r a m o del Sil. 
Pedresa del Rey. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Gordón (La). 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m p . 
Prioro. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero, 
Sabero. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santas Martas. 
Turcia. 
Valdepiélago. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Villacé. 
Villademor de la Vega. 
Vi l l amañán . 
Villasabariego. 
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JURADO M I X T O 
DE L A INDUSTRIA HOTELERA 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

Citación 
Don José Martín, Presidente interino 

del Jurado Mixto de la Industria 
Hotelera de la provincia de León. 
En el expediente n ú m e r o 68 del 

año en curso que se sigue por recla
mac ión de salarios por D. Sergio 
Sánchez Morán. vecino de Sahagún , 
ha acordado se cite por medio de la 
presente a D. Aqui l ino Conde Conde, 
cuyo úl t imo domici l io fué en la casa 
n ú m e r o 18 de la calle de O r d o ñ o I I 
de esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca ante 
el Jurado Mixto de la Industria Ho-
terera, sito en O r d o ñ o I I , 27 1.°, el 
día 3 del p róx imo mes de noviembre 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
para la celebración del acto de con
cil iación, bajo los apercibimientos 
legales. 

Y con el fin de que la presente 
sirva de notif icación a D. Aqui l ino 
Conde, de conformidad con el ar
t ículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , expido la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 21 de octubre de 1933.—El 
Secretario, José Luera Puente. 

se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el mismo. 

Valdevimbre, a 18 de Octubre de 
1933. — E l Alcalde, Wenceslao A l -
va rez. 

Ayuntamiento de 
Destria na 

Desde el día 25 del mes actual y 
por el plazo de ocho días hábi les , 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
Secretaría el repartimiento de la r i 
queza rúst ica y pecuaria, confeccio
nado para el p róx imo año de 1934, 
para oir reclamaciones conforme 
está prevenido. 

Destriana, 20 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Asimismo se halla confeccionado 
y expuesto al públ ico en esta oficina 
el p a d r ó n de vehículos automóviles 
de este municipio, y por el mismo 
plazo. 

Vil lamorat iel , a 14 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ai}untamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Confeccionados el padrón de edi
ficios y solares y el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1934, y el 
primero t a m b i é n para 1935, se hallan 
expuestos en Secretaría por término 
de ocho días. 

o 
o o 

En la misma oficina y por plazo 
de quince días, queda también al pú
blico el pad rón de vehículos automó-

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

E l presupuesto municipal formado 
para el año p róx imo de 1934, se ha- i ^lles Para 1934; contra los cuales P0" 
11a expuesto al púb l i co en la Secre- i dran los ^teresados formular cuan-
taría municipal al objeto de recibir: tas reclamaciones crean convenien-
las reclamaciones que se estimen i tes d u r a ^ 
• t | Castrillo de la Valduerna, 17 de 

Villanueva de las Manzanas, 18 de 1 de 1933- T E1 Alcalde-
El Alcalde, E m i - ' nuel LoPez-Octubre de 

l io Astorga. 
1933.-

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobado por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1934, queda expuesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal por t é rmino 
de quince días; pasado este plazo y 
durante quince días m á s p o d r á n i n 
terponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia, por los motivos señalados en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal . 

Barjas, 18 de Octubre de 1933.—El 
Alcalde, Santiago García. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de \ Llamas de la Ribera 

Cistierna ' Confeccionados el pad rón de edifi-
Por t é rmino de ocho días, a partir ! cios Y solares y el repartimiento de 

del día 25 de los corrientes, estará de rúst ica y pecuaria de este Ayunta-
manifiesto al públ ico en la Secreta- miento Para el a ñ o de 1934, se hallan 
ría de este Ayuntamiento, el reparto de manifiesto al públ ico por un pia
do rústica y pecuaria formado por la 20 de ocho días a Partir del 15 ^ 25 
Junta pericial para el p róx imo año , del corriente para oír reclamaciones. 
de 1934, durante cuyo plazo los com
prendidos en el mismo p o d r á n exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Cistierna, 19 de Octubre de 1933. 
E l Alcalde en funciones, Arsenio 
Fernández . 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Aprobado por la Excma. Dipu
tac ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año de 1933, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de diez días, 
durante los cuales pueden entablar-

Ayuntamiento de 
Villamoratiel 

Confeccionado el p a d r ó n y lista de 
edificios y solares de este Ayunta
miento para el p róx imo año de 1934, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría del mismo por t é rmino de 
ocho días, a partir del día siguiente 
al de que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que esti
men justas. 

T a m b i é n se halla expuesta a partir 
del 25 la ma t r í cu la industrial para 
oír las reclamaciones que se presen
ten. 

Llamas de la Ribera, 15 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, Eugenio 
García. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

A partir del día 25 del actual que
d a r á n expuestos al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento', a fin 
de oir reclamaciones por término de 
ocho y diez días, respectivamente, 
los repartimientos de la contribución 
terri torial por rústica y pecuaria y 
la mat r í cu la de industrial, formados 
para el año de 1934. 

Campo de Vil lavidel , 19 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, Pedro Pé

rez. 
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Ayuntamiento de Ayuntamiento de l id , a siete de Octubre de m i l nove-

Valdemora Vegaceruera cientos treinta y tres: en los autos 
Se hallan expuestos al púb l ico en | Por espacio de ocho días para oir procedentes del Juzgado de primera 

la Secretaria del Ayuntamiento, por! reclamaciones, se halla expuesto al instancia de Sahagún , promovidos 
el plazo de diez días, la ma t r í cu la i n - ! públ ico en la Secretaría del Ayunta- por ü . Antonio García García, obre-
dustrial, y por ocho d ías el repar t í - ' miento el p a d r ó n de edificios y so- ro y vecino de Sahagún , representa-
delito de la con t r ibuc ión terri torial lares confeccionado para satisfacer do por el Procurador D . Manuel 
v ftl uad rón de edificios y solares,s la con t r ibuc ión correspondiente al Valls Herrera y defendido por el Le-

año p róx imo de 1934; pasado el pía- trado D. Sebast ián Garrote Sapela, 
zo de exposición no se a d m i t i r á n re- contra el Banco Urquijo Vasconga-
clamaciones. do. Sucursal de Sahagún , que no ha 

Lo que se hace públ ico para gene-; comparecido ante esta Audiencia, y 
ral conocimiento de los interesados. D. Cruz Fuertes Fe rnández , vecino 

y el padr 
formados para el año de 1934, a fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que procedan. 

Valdemora, 15 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetaéjar 

Formados por la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento, los 
padrones de edificios y solares y los 
repartimientos de rús t ica y pecuaria 
con sus listas cobratorias para el 
ejercicio de 1934, se hallan expuestos 
al público en esta Secretar ía durante 
el plazo de ocho y quince días res
pectivamente, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos, y formular 
cuantas reclamaciones consideren 
oportunas; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Renedo de Valdetuéjar , 16 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Qu in t í n 
Villacorta. 

Vegacervera, 18 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Félix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Cofeccionados el p a d r ó n de edifi
cios y solares y su lista cobratoria 
para el año de 1934, quedan expues
tos al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal por espacio de ocho días, con
tados desde el 15 del actual, al efec
to de oir reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 15 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Formado el p a d r ó n de edificios y 
solares de este Ayuntamiento para el 
Próximo año de 1934, queda expues
to al público en la Secretar ía muni -
C1pal, para oir reclamaciones, por 
espacio de ocho días, a partir del día 
20 del actual, pues transcurridos los 
cuales no serán admitidas las que se 
Presenten. 

Prado de la Guzpeña, 19 de Octu-
bre de 1933.—El Alcalde, Constanti-
110 Alvarez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Los repartimientos de rúst ica y 
pecuaria, así como el p a d r ó n de edi
ficios y solares para el p róx imo año 
de 1934, es tarán de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, a partir del 25 del actual, por 
el t é rmino de ocho días hábi les , al 
objeto de oir reclamaciones. 

La Pola de Gordón, 19 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Jesús F e r n á n 
dez Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de 16 del corriente el pre
supuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934 y las ordenanzas 
municipales inherentes al mismo, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de 15 días; durante dicho pla
zo p o d r á n los vecinos examinarle y 
presentar contra el mismo las recla
maciones que crean justas por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 300 
y 301 del Estatuto municipal . 

Ponferrada, 18 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Francisco Sánchez . 

te tos 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á méri to , es 
como sigue: 

de Sahagún , respecto del que se si
guió el ju ic io en rebeldía , sobre ter
cería de dominio sobre una viña em
bargada por el Banco Urquijo Vas
congado al D. Cruz Fuertes en ju ic io 
ejecutivo, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto con
tra la sentencia que en veint idós de 
Marzo ú l t imo, dictó el Juez de p r i 
mera instancia de Sahagún . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Sahagún en 
veint idós de Marzo del a ñ o actual, en 
cuanto por ella se declara no haber 
lugar a la tercería de dominio dedu
cida por D. Antonio García, contra 
el ejecutante Banco Urquijo Vascon
gado, Sucursal de aquél la ciudad, re
presentado por D. R a m ó n F e r n á n d e z 
Hernández , y el ejecutado D. Cruz 
Fuertes, con t inuándose la vía de 
apremio contra la finca a que la de
manda se refiere, r evocándo la en el 
extremo relativo a costas, sin hacer 
especial impos ic ión de ellas en am
bas instancias, y por la rebeldía del 
demandado D. Cruz Fuertes y la no 
comparecencia en esta Superioridad 
del Banco Urquijo Vascongado, no-
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida en la ley de Enjuiciamien
to c iv i l . 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se p o n d r á certificación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Salustiano 
Orejas.—Eduardo Divar.—Eduardo 
Pérez del Río.—Vicente Marín Garri
do.—Juan Serrada.—Rubricados. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i 
buna l .» 

Y para que tenga efecto lo acorda-ffEncabezamiento.—Sentencia nú - [ 
mero 160.—En la ciudad de Vallado-f do y la presente certificación sea i n -
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seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido y í i n n o la 
presente en Valladolid a trece de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
tres. - L i c d o . , Luis de Castro Correa. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa Fe rnández , 
Juez de primera instancia de la1 
v i l la de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuant ía , I 
a que se h a r á referencia, se ha dicta- ¡ 
do sentencia, cuyo encabezamiento I 
y parte dispositiva, es como signe: | 

«Encabezamien to ,—En la v i l l a de: 
Valencia de Don Juan, a diez y siete i 
de Octubre de m i l novecientos trein- j 
ta y tres: el Sr. D. José María de Mesa ! 
Fe rnández , Juez de primera instan- ¡ 
cia de esta vi l la y su partido, ha vis-1 
to los presentes autos de ju ic io de 
menor cuant ía seguido a instancia 
del Procurador D. Claudio Sáenz de 
Miera, en nombre de D. Dionisio V i • 
llamandos Llamas, vecino de Palan-
quinos, y éste como representante 
legal de la sociedad conyugal o re
presentación de su esposa D.a Beatriz 
Muñoz Rodríguez, dirigidos por el 
Letrado D. T o m á s Pérez Domínguez, 
contra D. Gabriel Pérez y su esposa 
D.a Juliana Muñoz Rodríguez, veci
nos de Campo de Vil lavidel , compa
recidos en su propia representación, 
bajo la d i rección del Letrado D. L u 
cio García Moliner; D. Prudencio y 
D. Antonio Muñoz Martínez, y por 
éstos a su madre D.a Vicenta Martí
nez, domiciliada en Mansilla d é l a s 
Muías; Antol ín, Angela, Luis, Josefa, 
María de las Nieves y Palmira Mu
ñoz, y por éstos a su madre D.a Rosa 
Pernia, en ignorado paradero, decla
rados en rebeldía por no haber com
parecido; sobre otorgamiento de es
critura públ ica de una casa y huerta. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
estimar y estimo la excepción de 

' cosa juzgada, alegada por el deman
dado D. Gabriel Pérez Rodríguez, 
por sí y como legal representante de 
su esposa D.a Juliana Muñoz Rodrí 
guez, y, en su consecuencia debo ab
solver y absuelvo de la demanda pro
movida por el actor D. Dionisio 
Villamandos Llamas, a todos los de
mandados que se enumeran en la 
súplica de la demanda y que se i n 
dican en el encabezamiento de esta 

resolución, sin expresa impos 
de costas.—Así por esta m i sent;^ 
que por la rebeldía de los den 
dos Prudencio y Antonio Muíf: 
Martínez, y por éstos su madre doña 
Vicenta Martínez; Antol ín, Angela, 
Luis, Josefa, María de las Nieves y 
Palmira Muñoz, y por éstos a su ma
dre D.a Rosa Pernia, les será notifi
cada en la forma prevenida, en el ar
t ículo 769 de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l , definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María de Mesa.—Ru
bricado. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día 
de su fecha, de que doy fe: José San
tiago.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, se publica 
el presente que es dado en Valencia 
de Don Juan a diez y ocho de Octu
bre de m i l novecientos treinta y tres. 
—José María de Mesa.—El Secreta
rio Ledo., José Santiago. 

Juzgado municipal de 
Vega de Volcar ce 

Don Apolinar Alvarez Arias, suplen
te Juez municipal de Vega de Val-
caree. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se ha presentado deman
da en juic io verbal c iv i l , promovida 
por D.a Consuelo García Sobredo, 
a c o m p a ñ a d a de su esposo D. Pedro 
González Ulloa, labradores y vecinos 
de Ruitelán, contra Vicente y Balbi-
no López F e r n á n d e z y Gaspar López 
Méndez, éste viudo, Balbino, soltero 
y el Vicente, casado, todos mayores 
de edad, sobre re iv indicac ión de una 
tierra con castaños, al sitio de la 
Cueva de San Fro i l án , según copias 
de dicha demanda que ya tienen re
cibidas en la anterior demanda de 
A b r i l ú l t imo, de cuyas actuaciones 
recayó sentencia superior, dec la rán 
dolas nulas y dejando el ju i c io a 
partir de la presentac ión de la de
manda y convocando nuevamente a 
las partes, solicitando la actora la 
con t inuac ión de dicho ju ic io y acor
dando este Juzgado su celebración 
el día cuatro de Noviembre p róx imo 
venidero y hora de las catorce. 

Y según previenen los ar t ículos 
281 y 282 para la c i tación de los re
convenidos, según la ley de t rámi te . 

presente, que se anuncia-
LETÍN OFICIAL de esta pro-

^ en Vega de Valcarce, a 18 de 
Ociare de 1933.—El Juez suplente 
Apolinar Alvarez.—Jgl Secretario, lg! 
n a c i ó A h ^ r e l , / f 

/ ^ O.P.-50Q. 

Requisitorias 
Por el presente, se cancela y deja 

sin electo la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de fecha 21 de agosto último 
y relativa tal requisitoria a Agapito 
López Briz, que usa el nombre de 
Salvador Acevedo Soriano (a) Moña, 
por v i r tud de haber sido preso dicho 
procesado. 

Dado en León, a 7 de octubre de 
1933.—El Juez, Félix Castro.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

* 
• » 

Por el presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia correspondiente al día 24 de 
A b r i l ú l t imo, y relativa al procesado 
en el sumario 434 de 1932, oor uso 
de nombre supuesto, Ju l i án García y 
García, en v i r tud de haber sido preso 
tal individuo. 

Dado en León, a 7 de octubre de 
1933.—El Juez, Félix Castro.—El Se
cretario, Valent ín Fernández . 

Aviso É l i 

Se ruega a los que remi
tan edictos oficiales o aimn-
cios particulares que sean a 
instancia de parte, para ser 
publicados en este «Boletín 
Oficial», que indiquen en el 
oficio de remisión persona 
en esta capital que respon
da del pago de inserción de 
los mismos. 

Los que no contengan tal 
indicación no se publicarán, 
declinando esta Adminis
tración toda responsabili
dad por los perjuicios qi^ 
de ello pudieran derirarse. 

Imp. de la Diputac ión provincial 

A 


